
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
PAS 63/2020 - Rehabilitación (reparación de daños estructurales y constructivos) del Centro de Salud de Ibi I. 

 
Fecha y hora de celebración 
21 de Julio de 2020 a las 12:30 

  
Lugar de celebración 

Hospital Mare de Deu dels Lliris, Comissions Clíniques (soterrani) 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Carlos Vilaplana Bernabeu, Director Mèdic A.Primaria 

VOCALES 

Dña. Júlia Moltó Linares,Cap de Servei d'Institucions Sanitàries (assessorament jurídic) 

Dña. Cristina Valls Giner,Cap de grup d'Institucions Sanitàries 

D. Santiago Barrios Arenas,Interventor Delegat Adjunt (per videoconferència) 

SECRETARIA 

Dña. Neus Ferrer Arnau,Administrativa d'Institucions Sanitàries 

 
Orden del día 
1.-Aprobación acta. 
La mesa acuerda por unanimidad la aprobación del acta correspondiente a la sesión celebrada el día 6 de marzo de 2020: 

Apertura documentación administrativa y ofertas técnicas sujetas a juicio de valor. 

 
2.- Fichero dañado y corrección de defectos. 
La mesa verifica: 

- Que no es posible ninguna acción de restauración o de recuperación del fichero de la empresa NERCO que no se pudo abrir, ya 

que, según ha informado la Plataforma de Contratación del Sector Público, el anexo se presentó ya dañado: 

“El fichero TECNICA_compressed.pdf está corrupto. 

Por el nombre debió de ocurrirles en el momento de comprimirlo. No hay forma de recuperarlo ya que ese fichero se 

anexó a la oferta en el equipo del licitador ya dañado. Ni la Herramienta de Presentación de Ofertas ni la Plataforma 

realizan ninguna acción sobre los ficheros anexados.” 

- Que la empresa PROMED ha corregido dentro del plazo conferido la cláusula de confidencialidad y ha solicitado que se tenga 

por no puesta la declaración inicial, “ya que por ERROR INVOLUNTARIO se hizo constar que consideraba secreta la oferta 

económica cuando es obvio que ello no puede ser así.” 

 

3.- Lectura de la valoración de la oferta sujeta a juicio de valor (art. 159):  
Se procede a la lectura de las valoraciones sujetas a juicio de valor efectuadas por el Arquitecto Técnico del Servicio de 

Infraestructuras D. Antonio González Tudó y por el Jefe del Servicio de Infraestructuras D. José Ramón Manuel Enguídanos, de 

fecha 8 de julio de 2020, las cuales la Mesa considera, por unanimidad, debidamente fundamentadas. Las puntuaciones otorgadas 

son las siguientes: 

 

CIF: B97229371 Binaria Compañía General de Construcciones, S.L.: 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 10.0   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 10.0   

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 5.0   

CIF: B43362052 CONSTRUCCIONES ROCACE S.L.: 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 10.0   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 10.0   

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 5.0   

CIF: A98046642 CONSTRUCCIONES, REHABILITACIONES, INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS,S.A: 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 10.0   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 10.0  

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 5.0   

CIF: B97329577 GUEROLA TRANSER S.L.U.: 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 7.5   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 4.0   

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 1.5   

CIF: B02482172 INTAGUA OBRAS PUBLICAS SL: 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 10.0   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 10.0   

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 5.0   

CIF B53926606 NERCO INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 0.0   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 0.0   

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 0.0    
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CIF: B53826087 PROMED CONSULTING SLU: 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 4.0   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 7.5   

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 5.0    

CIF: B30850838 Urgacén Viena 25, S. L.: 
        1- Organización general, modo de ejecución y planificación de la obra  Puntuación: 4.0   

        2- Afecciones al Centro durante la ejecución de la obra y organización de accesos  Puntuación: 0.0    

        3- Calidad de los materiales  Puntuación: 5.0    

 

4.- Apertura y valoración criterios evaluables automáticamente (art. 159): 
Se descifran y abren los sobres que contienen las ofertas evaluables de manera automática. 

 

La mesa evalúa los criterios cualitativos automáticos de acuerdo con el PCAP, comprueba que la única oferta que no supera el 

umbral de calidad (17,50 puntos) es la de la empresa NERCO y calcula la puntuación correspondiente al precio de las empresas 

que continúan en el proceso selectivo: 

 

CIF: B97229371 Binaria Compañía General de Construcciones, S.L.: 
          4- Medios humanos adscritos de especial cualificación:   Puntuación: 10.0   

Total criterios cualitativos: 25.0 + 10 = 35.0 (supera el umbral mínimo) 

          5- Precio  Valor introducido por el licitador: 270424.07   Puntuación: 56.11   

CIF: B43362052 CONSTRUCCIONES ROCACE S.L.: 
          4- Medios humanos adscritos de especial cualificación  Puntuación: 10.0   

Total criterios cualitativos: 25.0 + 10 = 35.0 (supera el umbral mínimo) 

          5- Precio  Valor introducido por el licitador: 240766.7  Puntuación: 65.0   

CIF: A98046642 CONSTRUCCIONES, REHABILITACIONES, INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS, S.A.: 
          4- Medios humanos adscritos de especial cualificación   Puntuación: 10.0   

Total criterios cualitativos: 25.0 + 10 = 35.0 (supera el umbral mínimo) 

          5- Precio  Valor introducido por el licitador: 251937.92  Puntuación: 63.74   

CIF: B97329577 GUEROLA TRANSER S.L.U.: 
         4- Medios humanos adscritos de especial cualificación   Puntuación: 10.0    

Total criterios cualitativos: 13.0 + 10 = 23.0 (supera el umbral mínimo) 

         5- Precio  Valor introducido por el licitador: 312082.09  Puntuación: 13.57  

CIF: B02482172 INTAGUA OBRAS PUBLICAS SL: 
         4- Medios humanos adscritos de especial cualificación   Puntuación: 10.0   

Total criterios cualitativos: 25.0 + 10 = 35.0 (supera el umbral mínimo) 

         5- Precio  Valor introducido por el licitador: 274246.29 Puntuación: 53.67   

CIF: B53926606 NERCO INFRAESTRUCTURAS SL: 
         4- Medios humanos adscritos de especial cualificación   Puntuación: 0.0  (no adscribe un aparejador o arquitecto técnico) 

Total criterios cualitativos: 0.0 + 0 = 0.0 (EXCLUIDA: NO supera el umbral mínimo) 

CIF: B53826087 PROMED CONSULTING SLU: 
         4- Medios humanos adscritos de especial cualificación   Puntuación: 10.0   

Total criterios cualitativos: 16.5 + 10 = 26.5 (supera el umbral mínimo) 

         5- Precio  Valor introducido por el licitador: 283266.61 Puntuación: 46.73   

CIF: B30850838 Urgacén Viena 25, S. L.: 
         4- Medios humanos adscritos de especial cualificación   Puntuación: 10.0   

Total criterios cualitativos: 9.0 + 10 = 19.0 (supera el umbral mínimo) 

         5- Precio  Valor introducido por el licitador: 303480.0   Puntuación: 25.23   

 

La mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente, de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 

las diferentes fases:  

 

Orden: 1  CIF: B43362052 CONSTRUCCIONES ROCACE S.L.  
Total criterios CJV: 25.0 

Total criterios CAF: 75.0 

Total puntuación: 100.0 

Orden: 2  CIF: A98046642 CONSTRUCCIONES, REHABILITACIONES, INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS,S.A 
Total criterios CJV: 25.0 

Total criterios CAF: 73.74 

Total puntuación: 98.74 

Orden: 3  CIF: B97229371 Binaria Compañía General de Construcciones, S.L. 
Total criterios CJV: 25.0 

Total criterios CAF: 66.11 

Total puntuación: 91.11 

Orden: 4  CIF: B02482172 INTAGUA OBRAS PUBLICAS SL 
Total criterios CJV: 25.0 

CSV:ZSAUUEXP-NAEJFRA4-DFPJZ27K URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZSAUUEXP-NAEJFRA4-DFPJZ27K



Total criterios CAF: 63.67 

Total puntuación: 88.67 

Orden: 5  CIF: B53826087 PROMED CONSULTING SLU 
Total criterios CJV: 16.5 

Total criterios CAF: 56.73 

Total puntuación: 73.22 

Orden: 6  CIF: B30850838 Urgacén Viena 25, S. L. 
Total criterios CJV: 9.0 

Total criterios CAF: 35.23 

Total puntuación: 44.23 

Orden: 7  CIF: B97329577 GUEROLA TRANSER S.L.U. 
Total criterios CJV: 13.0 

Total criterios CAF: 23.57 

Total puntuación: 36.57 

 
5. Propuesta de adjudicación: 
Visto el resultado obtenido, la mesa acuerda por unanimidad elevar propuesta de adjudicación a favor de la empresa 

CONSTRUCCIONES ROCACE SL. 
 
6. Comprobación ROLECE: 
Se comprueba que CONSTRUCCIONES ROCACE SL está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público (ROLECE). La certificación obtenida acredita que la empresa tiene capacidad de obrar y no está incursa en 

ninguna prohibición para contratar. Las clasificaciones vigentes que figuran en el certificado no son suficientes para sustituir a los 

medios de acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica detallados en el apartado L del Anexo I al PCAP, ya que, 

aunque corresponden a diferentes subgrupos del grupo C, son todas de la categoría 1 (inferior o igual a 150.000,00 € euros) y la 

procedente era la categoría 2 (superior a 150.000,00 € e inferior o igual a 360.000,00 €). 

 

7. Requerimiento. 
Se acuerda por unanimidad requerir a la empresa propuesta para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 

comunicación, constituya la garantía definitiva (por 16.047,00 €; 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido) y para 

que acredite la solvencia económica y financiera y técnica, en los términos establecidos en el apartado L del Anexo I al PCAP, 

y aporte el poder bastante del firmante de la proposición (D. Emilio J. Lobato Lidón). 

 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

 

 

 

  

  
    Dña. Neus Ferrer Arnau       D. Carlos Vilaplana Bernabeu, 

     SECRETARIA                                               PRESIDENTE 
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